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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIóN
(Perm¡so y RecePción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.89E
SOLICITUDES AfECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIÓN: Araucanía

. RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepción Defln tiva) de vivienda ex¡stente, suscr ta por el propietario y el arquitecto o

profesion¿l competente correspondiente al expediente NÓ

C) Los antecedentes exi8idos en el Título lArtÍculo 2'de la Ley N'20.898
D) El giro de intreso municipal N'

2017 /0376 de fech¿ 31-47-2011

5352584 de fecha 17-08-2017 de patso de derechos municipales

E5U€LVO:

1 Otorgar Certificado de Regularización que entrega simLrltáneamente el Permiso y la

existente con una supelicie de 9.5'1 m2 ubicada en

Recepc¡ón Definit¡va de la vivienda
SAN PABLO

Codrnniraa ld lenii¡,P¡eJe

N' 01 179 Lote No localidad o loteo -.-
Sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.o.lü,, que forman

U¡b¿nooRural

parte del presente certificado de Regularización

ZINDIVIDUALIZACION DEL INTERESAOO

3,INDIVIDUALIZACI DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENT[ (ver nota)
NOI\¡ BRE O RA7ÓN SOCTAL DE LA EMPRESA(cuando corresponda) R.U.T.

NOI\4BRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROIIS¡ON R.U.T.

MARCIAL ALEXIS ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCTOT.- C V L 16.634.71+2
NOTA: Según letr¿ C) ¿rtlculo 2! d€ la Ley No 20.898 setú n A.rícu to j 7" d€ ta O GUC

NOT& (soLo PARA srruactoNEs E5pEclaLEs DEL pERM¡so)

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con ¡a real¡dad, provocárá la a¡ulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuóvisita ¿ terreno.

3.- E¡ presente cen¡fcado de Regularizac¡ón ¿prueba PERtl4lSo y REcEPcloN sItVULTANEA en 9,57 m, en primer piso. completando un totalde 46,70 m,
destino vivienda.

4.- CARPETA 91712017

5 _ construcción acogjd¿ al D.F.L. N'2, la cLral ¡mpide hacer (ambio de destino a más deJ2o9ó de ¡a s!perficie ¿cogida cu.rlq!ier tipo de uso rel¿cionado con elexpendio y/o vent¿ de bebidas alcóhol¡cas y todos ¿quellos r.rsos e impide dar que se mencionan en elArt. 162 cte la Ley Generalde Urbanismo y
Constrúca¡ón

'':/oAD oE Firma Dtrector
Dirección de Obras

l. Municipalidad de Temuco

NOMBRE O RAZÓN SOC¡AL DEL PROPIETARIO R,U.T

PA¡/]ELA DEL CAR[,¡EN ARRiAGADA BECERRA 13.396l1.l 5

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.f

losE LUIS LOYOLAALVARADO 00Rr fV"rceio Aristldes Berñier Richter
REV¡SOR DIRECIOR DE OBRAS
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